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. MINISTERIO DEL INTERIOR
"" - N. ~~'",:'

Disposición' adicional tercera. Retribuciones en especie no sometidas a
ingreso a cuenta

Quienes hubiesen ingresado en el. Tesoro- Público cantidades en
concepto de ingreso a cuenta por retribuciones en especie del trabajo,
excepcionadas de esta oblipción según elartículo 53 del Re¡lamento del
Impuesto. pódrán compensarlas en la primera y•. si fuera necesario.
siguientes'declaraciones que presenten de acuerdo al artículo S9 de dicho

. Reglamento. .
'.

;,

, JUAN CARLOS~R.

..".'

último pago de cupón de ese valor. El señalado plazo será el
transcurrido desde la fecha de emisión hasta 60 días antes del
pago del primer cupón, en el caso de valores de nueva emisión,
y de 4 meses en el caso de valores de cupón semestral.

Er Banco de España. en su· condición· de gestor de la Centra!
de Anotaciones. comunicará oportunamente a cada Entidad
creadora de mercado el importe del límite al que se refiere esta
letra. -

2. Se habilita al Mini~rio de Economía y Hacienda. a propuesta
de la Dirección General del TesOro y Politica Financiera -y previo
informe favorable de la Dirección General de Tributos, a elevar el
importe citado en la letra b) del apartado precedente, ra dictar las reglas
necesarias para el cálculo por el Banco de Espana de importe señalado
en su letra e).

El MÍlJistro de Economía y Hacienck
C-\RLOS soLCHAGA CATALAN

Dlspooiel6n llaal, pri..en.
, Quedaderosada la Ord.n d. 2d. abril d. 1992, por la que se

establece- el pago fraccionado semestral en/d'et~nninadas ·activuiades
-agrirolas, ganaderas. fo~taJes y pesqueras., '

DIsposlclóa'llaal ..._

El préseJite Real Decreto entrará en vigor .1 dia 1 d. julio de 1992.

.·Dado'en.Madrid a 26 de juniO de 1992.

des empresariales o profesionales. deberán presentar una declara
ción anual relativa a sus operaciones económicas con terceras
persona~ consignando· en eila .105.datos indicados en el artícu
lo 3" de este Real DecreIO.

Tendrán la consideración de actividades empresariales o
profesionales todas las definidas. como tales· en el artículo 4° de
laLey del Impuesto sobre el Valor Añadido. y en el articula 5°
de su Reglamento.· Asimismo. tendrán esta consideración las
actividades realizadas por quienes sean calificados de empresarios
o profesionales por el mismo artículo 4° de .Ia Ley del Impuesto
sobre el ValO(' Adadido y el artículo 6° de su Reglamento.

la Administración del Estado y sus Organismos autónomos.
las Comunidades Autónomas y los Organismos que dependen de
éstas y las Entidades íntegradasen las demás Administraciones

•Públicas Territoriales·presentarán.declar.wión anual de operacio
nes respecto bien de la_ totalidad o bien de cada· uno de los
sectores de su ,actividad, 'con' carácter. ,empresarial o profesional
qUe tenga asignado un código de identificación diferente.

2. _ No estarán oblipdos, a presentar esta declaración:

á) Qui..... realicen Espa¡i" actividades .ltlpresariaJes o
.'. "pl'otesioDales ·sin·lener·· terri_·espoiIoI la sede de su

• '.~'¡¡.' acm.\lidad~,_.-abIedJDiewtcr~ am'domi-;
"~'::ciÜÓ' fiscal;,,_ ~'-'-",;~!;<>':, _.~,~'t~'~ ""f-~;;q,~("¡ ",> ,',: ,'L__: ,'" , :

.., .. b)Las personasfi"-qui..61o~'realízalk>......... de
b\e_I>~de~_'dellmpuestosobre el·
Valor AiIlldido,por·.....im_'·"",SlÍ¡Ierior a I.ooo.ooo·de

" .~en el aijo JII1U!"i' al.que;1ll deelaraci~ serefien!. ,.
.' <! '., 'el· r.._Iisials'y,enlidadeS...'1áiJRen d. atnbución

de: mi'" ·.¡',.l ImpUestO sobre.1ll _ de lás Peno... Flsicas,·.
llOl' las aáÍvidades a<osidas a,lllmodalid.itde sillRos,.lndices o
módulos del rnéIodo de estimación objetiva ....llm!"!"S1O sobre

·Ia Renla. de las Peno...·Flsicas Yal .,qirnei> simplificado-o al
, ,.q¡rnen especial del _ dee9uiVllle¡lQaen eilmpuesto sobre·
:r. </'el'ValorAñadido. ", ",~-,'L, ;';'~,:·.t>;J'~d!')""'.:·', ",.,:' ;,':

.,.;:~.',/ .-:d)- . Las_/Isl<;as:y.ÉiJliilaÍld,'eI>.q;men de_bución
, ... "" ""'........ ~_Ieíia<:tividadeiémpiesariaJ.. llOl' las que

, .. ·esten.acO¡pdas ·ala modalidad,de~tesdelrnéIodo d.
estimación obietivaenellmpueslOsobre la Renta de las Penonas
F.Ts~ cuando·el conjunto de sus operaciones: económicas carr
terreros no.xceda de, 10.000.000 de _....... -

;: ",.~,~.-. : ';.~~':,1".:' .,~.--:,;t. "..~.- ,~.~ ' •
.~ adicional primera,· ~·AdlrioIacIdqrfeOlao,PJIIUIe..... foieo.'
tal.. o POS'Ioo..... Pago rracclonatlJ> amesponllleatul primer _!re

• tos "'j.tos paslve. del ¿;;pÚesÍc;¿;¡,.;, ~RCnta de-Ias Penonas'
.'15Í<llS<¡ue .jerzan aáÍvidadeulticOlas,~ forestaJes,o pesquv
ras '<!IYo fOIldimiento neto. ~. detormine modiante .la' modalidad d.

..ceeficientes .del método de estimación- oIlje,tiva; estarán obIipdos a.
d(clarare. ingresar ,cm ,el' Tesoro...PúbIico,.. Cft~o de"pago fraccio
nad!, .n.•lplazo <emprendido "1'trelos días 1 y·20 de julio d. 1992, '15284 REAL DECRETO 67311992. d. 19'" jun¡&. por d qu",'
el!, por .100 de s,u volumen de m¡resos,' <!el ,primer semestre de 199.2 - regulan Jos resarcimientos por daños a víctimas,de bandas
incluidas las subvenciones ('QJ:rientes. deduciendo.' en su caso. el pag& armadas y elementos terroristas.

~~~b:~:ueensev\':~f:=':I:~~:t'1"9Í~:~ DefÓgada la LeyOr¡ánica 9/1984, de: 26 de dici.mbre. d. medidas .
la.QUe'se~ó; paraláS mismas. e! pago fraccionado semestral. _ rontra at~uaeicnes de bandas armadas y. elementos terronstas. el

" .-A .tal ef~to'utilizani-n el «Modelo lJO»:~ aprobado por -Orden de 26 der:ec~o.deindemnización que estabJecja el articulo 24 de aquélla quedó
.de ma..... de. 1992,. CGn las adaplaei__PJ'O<OdaD. . ;,' re<eI1do en.1 articulo 64.1 d.la Ley 33/1987, de 23 de'dlci.mbre. de
. > '. ,0 , • ., ',;";_,;.,.,.,.",,., ,,-:f'd~:'.'" . ' ,Presupue5losGen.ralesd.IEslado-para 1988,. desarrollado por.1 Real
Dispeoldóaadldooal...-Truomlslclo.....feoldentesdeyalores Decreto 1311/1988, d. 28 d. oclubre. .

~17:::;.;,~;~i&f~~7e~1~t~o- 'i:~.~~f~~~=~~~¿;~::~:~~:~"E,;E~+~::~;i
apartadQc u:nodc Ia,disposicióli.-adicionaf 4edmoqUínta~.Ley.· s'!ponía. en la situaeión de incapacidad' laboral, la aplicación de
18ft991.dc".,6 de'ju1lio..c,ddJmpuest$'~1&:,Jtema, de.1as Personas d~f~nte,s_regímenesde ~revisión. segUr:'.la condic:et.~fesional.de la
>F::'~.quedarán except:uada de Io..¡1:n:yisto;;".el párrafo primero. del{ vlctlma; lo que .setraduCla' en la conceswn de QIl I'ndemmzat~
apartado: uno de· diclJa-.disposición: adicióital. .las. transmisiones de- nas· diferentes en casos de idénticos resultados-leSivos,. discriminación
.De.....,del Estado con rendinlienlOexplicjlOque;...ncen las Entidad.. qu.·no se correspondía con la naluraleza y finalidad d. estas ayudas.
GeSlOllS.,del Mercado de Deutla.Pública.""An!Jtaci=':¡uo lenpn' Se hacia, pues. necesario establecer para la situación indicada una
reconocidaoficialntentelawÍ1~~de" O;. cuando regla de. cuantificación uniforme. a.-li:> que se- proveyó mediante' la
~~n ~DluJtáneamente'.J~:siáú~~.:n:qu~:>;;.' -. .:-.~",,' disposición adicional decimosexta de la Ley 4/1990, de 29 de julio, de

",.;,. . arQue se trate d. unalllnSmisión efectuada pur la Entidad' ~::rc:,~Gde:elara~yiI37t~opara 1990, que di~ nu... redacción
~::-::,l(Jestora_por: cuenta· propiL '." ; - " ',' .... ;~... . .. . ~ .:;, En- otro . orden de consideraciones, no obstante trtunitarse los

¡, _s:;"'.'~!'.'b~uIar,.nq sel'á;.de. ~plicac,i~n. la, ex<;epción aro.. expedien.tes por el procedimi.nto d. urgencia, la .xperiencia adquirida
~ 'i.,,:_~. a quella$tran.sacaones en.las;-quela mtervenetón <k: la en la aplicacIón de la legislación de ayudas a víctimas de terrorismo, ha
': ·',;.~~.;r:~tigad Gestora ~ta:ca,tI'a$paSar.o/CS'manteni~O$eD su aconsejado la conven¡encia de establecer la·posibilidad de su concesión
... ,:.·_.·",'1t¡r.;-·~~~por~tliS.'auna.~.denore5ldentes. en: con ~....A~ter .. naJ ta d I .~ . 'ó A.

'll,,;~}~~:y,'~'Entidad,~ora;.:~,y' <,/;,~-,k!~':< . "~~~",:; "ob~;;U¡ ~v:oopo~te Ía a~i=~ ,:rrq:euf:~ c;:
:,:~~'~j:~!t~~~~:~~.~,~~~ÓDe~ cu~n..~,~': ~VÍ~~s.. -como~n:secuencia ~ ~ hechOS- a que se. refiere la indicada

, .·~ili¡.c.c). 9Ue el. irn¡>o1le~.'.. d'!'.r,aDte..l plazo de 30'dias~~~ó~:~t:y~'m~i~ 19uaJm.n~~~~Ia,modificaciond.l
.,j . "¡;"f'!lIlabIeciiJ¡:ren la ",wladiapqojcióR-naI, del <en)Ufi'o de las. .1'Gt último, la disposición adicinnaJ, deeiínonov.na d.' la
,:,,'" ~~queIaEnlldadetta¡i<>rade:.~o.preteadaaco¡etala Le 31/199L<leJOded" h_ d Pres G----' delEs d1,¡.'I,..iba_"!"',.ll!1<~O!''''deI.20 por 100 delpar.;l992¡littrl;Jdua: ..,:;::;....m~IC~:: .1=0 64 d': I~
,,/ mensuI,dli~,."""'.... J"esidentes,qu•. la l.ey, 33/1917, con oIljelo"de' resarcir los daños materiales, si bien

t ¿ '~:~~~;00~·.I,~}!¿"~ figuientesal firnitando·· su árnmto a I~ causados ~n la ~- babitu& de la

-'-":'''.''>--, •
. \<"::-';---',)/:'
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Artículo~. Procedimiento'~ comPetencia.
l. las solicitudes presentadas al amparo det presente ReafDecreto

se tramitarán con arreglo al procedimiento de urgencia previsto en la
Ley de 'Procedimiento Administrativo y serán resueltas por el Ministro
dellnterioT. la _incoación de actuaciones judiciales por .razón de los
hechos delictivos a que se refiere el presente Real Decreto.no impedirá
la iniciación y tramitación ~de dicfio procedimiento administrativo.

2. ,Tales solicitudes quedarán desestimadas si no recae resolución
expresa 'dentro de-los plazos previstos, sin peIjuicio de la obligación de
la Administración de. resolver expresa1Tlcnte en todo caso.

(Z8PÍllI" n
-",

,,_ .~,+,";.~~es
"~~~'t,-:~,~;;, .... ~_.,,>:,!

Artítulo 4. Cómpatibf#rtfad di! lolrmrdmientos. -"
Los resarCimieni~·~.proCedañ,por~o~ corPoraJes se~;:~()Illpa.,

tibies con cualesquiera otros a que tuvieran derecho las víctimas- o sus
causahabiente~,. Sin embargo, los gastos por razón de tratamiento
médico sólo serán resarcidos en la cuantía no cubierta por cualquier
si.s.tem~ 4e previsión.

personas fisicas y remitiendo el desarrollo de los criterios que fija a una
norma reglamentaria.

Así pues, el presente Real "Decreto desarroUa el articulo 64 de la
Ley 33/1987. con las modificaciones introducidas en dicho precepto por
la disposición adicional decimosexta de la .Ley 4/1990, Y por la
disposición adicional decimonovena"de la Ley 3171991, estableciendo.
además, una nueva regulación del régimen juridico de la titularidad del
derecho al resarcimiento de daños corporales con objeto de conseguir
una mayor racionalidad, defiriendo la titularidad del derecho a quienes
mas directamente resulten afectados.

En su virtud. a propuesta del Ministro del Interior, previo ¡ofonne
del Ministerio de Economía y Hacienda. de acuerdo con el Consejo de
Estado:y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
día 19 de junio de 1992,

b) En el caso de inexístencia de los anteriores. los padres de la
pcrsona fallecida cuando dependieran económicamente de ésta.

e) En defecto de las anteriores. siempre que dependieran económi
camente del faUecido y por orden sucesivo y excluyente, los nietos de la
víctima cualquiera que sea su filiación, los hermanos y los abuelos de
aquella.

d) De no existir ninguna de las personas resenadas en los apartados
anteriores, los hijo~ -cualquiera que sea su filiación y edad. y los padres,
que no dependieran económicamente del fallecido.

3. De concurrir dentro de un mismo párrafo del apartado anterior
varios beneficiarios. la distribución de la cantidad a que asciende el
resarcímíento se efectuará de la siguie~te forma:

a). En el caso del párrafo a). dicha cantidad se repartirá por
mitades, correspondiendo una al cónyuge. y la otra a los hijos, distribu
yéndose esta última entre ellos por partes iguales.

b) - En los casos de los párrafos b), c)--y- d), por partes iguales entre
los beneficíarios concurrentes.

Artículo 6.... CriterÍos para determinar el importe del resarcimienio.

- El .importe del resarcimiento se determinará por aplicacíón de las
siguientes reglas:

l. ""l. De producirse situación de incapacidad laboral transitoria. la
~ntidad a percibir será la equivalente al duplo del salario mínimo
interprofesional diario vígente durante el tiempo en que el afectado se
encuentre en tal situación.

A los efectos previstos en el presente Real Decreto, se entenderá por
situación de incapacidad laboral trimsitoria la debida a lesión. enferme
dad o accidente, producida a consecuencia o con ocasión de las
actividades de bandas armadas o elementos terroristas, mientras la
víctima reciba asistencia sanítaria y esté impedida para el ejercicio de
sus actividades laborales o profesionales.

Criterio' idéntico al señalado en el párrafo primero de este apartado
se seguirá para determinar el resarcimiento correspondiente en caso de
incapacidad transitoria de personas que no se encuentren prestando
scrvicjps profesionales en virtud de relacíón laboral o administrativa y
queden impedidas para hacer su vida habitual.

2. De producirse lesiones, mutilaciones o deformaciones de carác
ter definitivo y no invalidante, las cantidades a percibir serán fijadas con
arreglo'al baremo resultante dé la aplicación de la legislaCión sobre
cuantías de las indemnizaciones de las lesiones, mutilaciones y defC\fma
ciones de carácter definitivo y no ínvalidante, causadas por accidentes
de trabajo o enfermedades profesionales. -

3; De producirse lesiones invalídantes, la cantidad a percibir se
referirá al salario mínimo ínterprofesional mensual vigente en la fecha
en que se consoliden .los daños corporales y dependerá del grado de
incapacitación -de acuerdo con la siguiente escala:

a)" Incapacidad permanente parcial: cuarenta mensualidades.
b) Incapacidad permanente total: sesenta mensualidades.
c-) Incapacidad permanente absoluta: noventa mensualidades.
d) Gran invalidez: ciento treinta mensualidades.

4. A los reSarcimientos fijados en los apartados 2 y 3 de este
artkulo..-- se· sumarán los que correspondan por incapacidad laboral
transitoria.

5. En los casos de muerte, el resarcimiento será de ciento veinte
mensualiddes del salario mínimo interprofesional vigente, en la fecha en
que se produzca aquélla. salvo en los supuestos de resarcimiento previo
por lesiones en que se estará a lo díspuesto en el articulo 8.2,
efectuándose en su caso la correspondiente deducción.

6; A las cantidades que resulten de aplicar las re$las es.tablecidas en
los apartados 3 y 5 anteriores, se añadirá una cantidad fija de veinte

-mensuali~des del salario mínimo interprofesional que corresponda en
razón de_cada uno de·los hijos que dependiesen económicamente de la
víctima. .

7. Las cantidades que resulten de aplicar las reglas establecidas. en
este articulo podrán incrementarse hasta en un 30 por 100 teniendo en
cuenta las circunstancias personales. famBiares, económicas y profesio-
nales de la víctima.. . ~

Articulo 7. Calificación" de {as lesiones. j
_- Para la calificación de las lesiones será necesario, en todo caso, el '"
dictamen médico de las Unidades de Valoración Médica de Incapacida

,des del Instituto Nacional de la Salud. u órgano equivalente de los>
Servicios Sanítarios de las Comunidades Autónomas, que correspondan
a la residencia de la víctima ,o al lugar en que ésta haya sido atendida,
médicamente, evacuado a instancia de. los órganos instructores del{
expediente. l
Artículo 8. Plazo de prescripción de la acc/ón. . • .<t

l.. La acción para recl~mar prescribe por el transcurso del plazo d~
un ano computado a partir de la fecha del hecho que la motivó. N~
obstante, para el resarcimiento de las lesiones, dicho plazo comenzará ~

DISPONGO,

Capítulo I

Disposiciones genenles'-
A..¡culol.' Dañas_n. -"~'.' ,.

L. serán resarcibles~ el Estado, con el alcance y condiciones que
establece el presente Real Decreto, los daños corporales. tanto fisicos
como psíqUIcos.., los gastos por razón de trata,nento médico de los
mismos y los danos materiales ocasionados en IW' vivienda habitual de
las. personas fisicas- que, como consecuencia o con ocasión de las
actividades delietivascometidas por bandas annadas o elementos
terroristas., se -causen a personas no responsables de dichas aetivi~

2. El resarcimiento de los _daños corporales y materialeS 9ue se
causen. a personas no responsables-de las indicadas actividades delIctivas
como consecuencia o con·ocasión del esclarecimiento o represión de las
mismaJ se regirá por las· nonnas que. le sean de aplicación.- .
Artíc~o2. Determinación dd nexo causal <

t _Para la determinación del nexo causal ~tre las-;cti~idades
delictivas y el resultado lesivo producido se estará a lo que resulte del
expediente administrativo instruido al efecto. .'.

2. Sin embargo, el interesado podrá· instar la revis.ión de -la
resolución administrativa dietada conforme al número antenor cuan40
exísta sentencia penal firme que determine dicho nexo, dentro del plazo
de un año, a contar desde la notificación de la sentencia o de~ la fecha
en que hubiere tenido conocimiento efectivo de ella

Cuando recaiga sentencia penal firme que determine la inexis~ncia
de dicho nexo causal.. la Ad_ministración podrá revisar de ofiCiO la
-resolución administrativa dietada.

At:tíCulb S. .Titularei-del¿~recho·d~ r~rd"Jiento.
. Sefán . titulares def· derécbo de -resarcimiento reconocido en el

pTcsente~Decmo: _.< _:~:-
L . Enelcaso de·'Jesion~ I"a persoo{ó 'pe_nOnas. que las,- hubieran

padecido; respecto.de-Ios-gastos. médicos por tratamiento, en el caso- de
qt,le -oo' estén cubjertos, total o: parciálmente pOr algún _sistema de
previ~n..lapesona o_entidad que loS, haya sufrapdo. .

"'. .2.' El> el: caso de Dluerte. y con I'dmn<ia síempie a la fecha de ésta.
>.las.pqsOoas que~·_las:condicioiIeaqu.se:,indican a conpnuación:

·a);:ei <ónyuge lI&sOParado'leÍaI';'~te y, siempre' que dependieran=..~~~~d~~~afal~ II'.tJ!~ de.ésta.cualquiera que
,. '.' > '.,_,,;.., .... ,.( ~_1',,;~/i;_;--;:~':"', ,:.;;;.'~'.

',-.".,.>_\ .•
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~ravemente las condiciones normales de habitabilidad, incluyéndose las
Instalaciones y el 'mobiliario absolutamente indispensables a tal fin.

3. Se entenderá por vivienda habitual, a lo~ ef~os del presente
Real Decreto~ la edificación que constituya la residenCIa de la persona
durante un plazo de, al menos., seis meses al afio; 19ual~ente se
entenderá Que la vivienda es habitual en los .~s de cambiO de' la
misma. siempre que en la nueva se haya residido durante un plazo
proporcional al antes indicado.

correr a partir de la fecha en que la víctima esté totalmente curada o de
la fecha en que se estabilicen los efectos lesivos, según los casos. El plazo
de prescripción quedará interrumpido desde que se inicien acrua,ciones
judiciales por razón de los hechQs delictivos a que se refiere el presente
Real Decreto, volviendo a correr desde que aquéllas tenninen.

2, En los supuestos en que por consecuencia directa de las lesiones
se produjese el fallecimiento, se abrirá un nuevo plazo de igual duración
para solicitar el resarcimiento o" ~n' su caso; la diferencia que procediese
cntre la cuantía satisfecha por tales, lesiones y la que corresponda por el
faUecimiento; lo mismo se observani cuando, como consecuencia directa
de las lesiones. se produjese una sítúación de mayor gravedad a la que
corresponda una cantidad superior. -'

Articulo !O~ Pago definitiva.
l. ta:instancia a que se refiere el apartado..J del ártículo anterior

tendrá validez también a efectos de iniciar el-expedíente destinado a
determinar el 'resarcimiento.que definitivan'tente corresponda con arre·
glo a los criterios establecidos en el artículo- 6 y-del que se deduPrán las 2. En-Joscasos en, que no sea técnicamente posible la reparas:ión
~antidades abonadas a cuenta. . por medios normales del mobiliario a' que se refiere el artículo 13 del

2~ Dicho expediente se tramitará tan pronto como se haya aportada presente- Real Decreto; el importe del resarcimiento ascenderá al valor
pane de alta, ínforme de la Unidad de Valoración Médica de Incapaci- venal de'.mismo. .
dades del Instituto Nacional de la. Salúd u órgano equivalente de los .' J. .El importedetetminádo con arreglo a 19S' criterios establecidos
Servicios Sanitarios. de las ComunidadesAutónomas-o~.aúnno babién-" , en et.apartado·.l· seráobieto de distribución ·proporcional, cuando
dese presentado dichos documentos, una vez que.haya,n·transaroido concumeren varios-damnificados con derecho al resarcimiento.

_~~'t:r~rt~~ :nC:;~~:.desde la resolución aque~~~::~~< ~,í~:Coneu';,~nda~. otraS ayudas o indemnizaciones.
.. ~!r;-"'~-' ".,.. :~, ¡. "',-... >.. ' 'En'los casos en que se hayan reconocido:ayudas por las Administra-

,~:I:~~~:U;~~c=:=t::es~~~~{~~~:>;~=~:~~J:~~~=~~~~=n~~~~J~:é~~brr::~
en el plazo do un mes a contar.desde que el·beneficiario-o beneficiarios. a lo establecido:en los artículos anteriores. el importe del resarcimiento
hayan..presen1ada la documentación que les. acmtite-~mo ~,del =;*IÓ:i~~~a1~"r:o ~ cuantía de dichas ayudas e indemniza~

derecho al misin~;.'\.. ,'.0',. ,'.....~:', "'i;,:~.~",.:;'c:~~;~~t~;"~::~·':~',~io/éi;.~,r Articulo, ri,..,JTf¡udimienta. .
At1-ículo l2 Pago. f1eI.marcimiento. ,':.. ,~:> ,','.,.~:, ,:"~,~,,. '-~\':.' [""El J)fCÍCMiínielu.o"para lá concesión de. estas ayudas será el
. Ei pago del. resarcimiento total. y el de ,la diferencia entre Jos ~os estableQdo en et artículo 3 del presente Real Decreto.

a: cuenta" y el resarcimiento' definitivo en .105 supues.tosoen que- hubiese . 2.. _La, tasación pericial de los daños se efectuará por Jos servicios
tenido apJi~ci~n·lo dispuestO en el articulo9;serásatisfec~,de; una ~tI;ntesdel Coosorcio-de Compensación de Seguros.
so~a vez a los utulares del derecho. o ,~ •. ~o· • • c-":..'t· >- 3. - A los·efectos de determinarJaconcurrencia de otras ayu(las o

j; .'.. ~~·~:~~~~¡~~~i~~~ª~g~~~lª~~
! Artkulc> 13" Dañ~ n1QtUlaJe.r rt!$Qrclbl~ .,. "c'·""~'f.·~""""mocle! <'0ns01'CÍ<> dt Compensación de Seguros.. '. í. ~~bIesclosciadossufiidóSen'¡';';_d.odOmeo";' . "',',
~ de la vivienda habitual delu perso1I8S fisieas. .•.• , An'cuJr¡·~8., ,",USli/i<ol:id.L O"." '"
~2,'.Seeo~ndeni_elem<ntosesencial",aquélloscliyosdespeñe<- '1.··EfbeDeltéiariti vendi'á' obligado'lÍ jü'tificar la aplicación o

~Jlagan' imposible' la babilitabilida" de la vivíen<1" ... dísminu_ inversión del· importe de la ayUda recibida en.la repanlClón de la

Artículo 14. Importe del resarcimiento y abono del mismo.
L El impone del resarcimiento comprenderá el valor total de la

reparación de la estructura o elementos esenciales afectados de la
vivienda Y. en su caso. de las instalaciones y del mobiliario necesarios

~rt¡culo 9. Pagos a cu~nta. para recupé:rar- las condiciones de habitabilidad de aquélla. y se abonará
t. En los supuestos del articulo 5.1, excepto cuando se trate de a .Iris propietarios o a quienes legítimamente pretendieren efectuar la

lesiones pennanente no invalidantes,se instruirá infórmación por plazo reparación o hubieren. dispuesto la misma.
máximo de diez dias para detenninar el carácter ~l hecho delictivo y 2. No obstante. lOs Gobernadores'Civiles o Delegados del Gobierno
los titulares en concepto de víctimas del derecho al resarcimiento por el en· Ceuta 'y Melilla,podrán encargar la reparación de las -viviendas a

-- GObierno Civil de .la ,provincia del lugar delhechG-- delictivo Q ,de la empresas cQQsttuetoras, en cuyo caso el -abono del impone de la
residencí~.de la víctima o la Delegación (jel90biemo en Ceuta 0- reparación se efectuará directamente oa éstas. previa valoración del
McliJla. La,-informaci6il'se instruirá· a instancia'-depane,salvo·qBe las mlsmo-porel organismo a que·sc refiere.el a.rtkuto.-l7.2 defpresente
víctimas oJosbeoeficíario$ se encuentreJrcompletamente-·~~' Rea!.~o-,;no puedan ínstarJa..en cUYo C3S9 ,.se.instnlirá-de oficio~ ", " '.' ''; '. :, '.

2. ',Concluida dicha información,,$e dará vista del.ex~ntea -loS Artí~~'f5v' Supuesto es¡J«ia/ de imposibilidad de reparación. --
intCresádos,a fin de que puedan alepr,cuanto -aean,-conveniente- a su 1.:' .En los- casos en que no sea iéc'nicamente posible la reparaciÓn de
derecho,porunplazodedíezdlas;transcurridosloscuale$se__ I ',-_. ed' -'-el" d '1'
el Gobernador civil o Deltpdo del Gobierno ,en Ceuta o Melilla la av(yu;uua- porro losnormap;;;", Importe se eternunará en alarma
resólución que.procedasobte reconocimiento del, defecho,-a la concesión .qut- se'indica a continuación: '
de ayudas. a cuenta de la que detinitiv.arnente corresponda.,.Dicha af Si:eloalPBnte de la ~vienda fuera~i 'iktpietariode la misma,
resolución pondrá--téfmino a la· vi&. administrativa Y contra la- misma o se- tia... de vivienda fltmiliarocupada por uno de los cónyuges .en
podrá interponerse recurso de reposición; . '. virtud,deo,resolución judiciaJ. acuerdo entre ellos o por,razones.profesio.

J. Dietada resolución reconociendo el de1'edlo,. se aboBará a la· naJes,el resarcimiento alcanzará el valor que tuviera asignado ésta a
víctima· trimestralmente y con ·el· carácter de.8 cuenta, una cantidad efectos del Impuesto sobre Bienes IM1uebles.
equivaleiltea la que resulte de multiplicar por novebtael.salario mínimo, b). '. Si elocupante,ñtera arrendatario de la v~vienda por virtud de
interprofesional diario, vigente en la fecha en que se: produjo la Iesió~ contrato al que- fuera de aplicación el régimen de prórroga forzosa
En todo 'caso~ los abonos· quedarán supedi'tad9Sa que se presente en, el, previsto en el. artículo: 51 de la Ley' de Arrendamientos Urbanos, el
Gobierno Civil. o Delegación' del. Gobierno' en ,CeuUl'.o Melilla' el resarcimiento alcanzará el SO por JOO del valor indicado en el apartado
oPQrtuno documento en ~ que se .acredite la situación de. baja laboral anterior.
o ,incapacidad del i.nteresado al tiempo del cortespondiente abono. '. e) Si eI'ocapantefuera arrendatario de la· vivienda en virtud de

, ,~4. El Gobierno Civil oOel~~I Gobierno eA,Ce\aa'o Melilla contrato al 'Lue no--Ie fuera de.aplicación el régimen' de prórroga forzosa
remitirá la resolución al MiniSleno del Interior. que procederá a trami. 'a que' se retrere el párrafo anteñor. el importe del resarcimiento se
con canicter urgente el expediente de gasto~teoon Cl\flO& determinará aplicando el S por 100 del- valor indicado en el párrafo a) .

'los créditos habilitados a tal fin. '. , ',' ..' -", " por'~ uno de los años o fracción de año que~ en el momento de
5. El pfazo·máxiPlo por el que se podrán conceder estas ayudas será oclltrir la acción delictiva, ftlltara para concluir el tiempo de duración

de dieciocho_meses, a contar desde la fecha de~,la,tesolución' a se~ ~stO eR,tl contrato"sin eXcede-T en"ningún caso del 5Q'por 100 del
refiere e~ apa~~ de este artículo.. e""" ,Indialdo valor. . .

d} Si el ocupante lo fuera en vinud de derechos reales de usufructo,
uso' o líabitaciónsobl'e la vivienda. el importe del resarcimiento se
determinará aplicando las reglas de valoración previstas en las normas

odel Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
DocumentadOL
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vivienda en el plazo de doce meses a contar desde la fecha de la
pe"rcepción de aquélla, plazo que será prorrogable atendidas las circuns
tancias del caso. Se exceptúan del cumplimiento de esta obligación los
casos previstos en el artículo 15.

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el número
anterior dará lugar al reintegro de la cantidad percibida y a la exigencia
del interés de demora desde la fecha de la percepción de la ayuda en la
cuantía fijada en el artículo 36.2 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Artículo 19. Plazo de. prescripción .
La acción para reclamar prescribe por el transcurso del plazo de un

año contado a partir.del hecho que la motivó. .'

Disposición adicional única.
Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los créditos

necesarios con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para hacer
efectivas las previsiones de este Real Decreto.

Disposición derogatoria única. .
Queda derogado el Real Decreto 1311/1988, de 28 de octubre, y

cualesquiera disposiciones de igualo inferior rango que se opongan a lo
establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final única.

El presente Real Decreto e!1trará en vigor t:1 4ía sig~iente a! de. ~u
publicación en el «Boletín OfiCial del EstadO)), SI bIen sera d~ aphc!lc.l~n
a los hechos ocurridos a partir del día I de enero de 1992, stn perJUIcIo
de los derechos reconocidos en virtud del Real Decreto 1311/1988,
de 28 de octubre.

"-

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro del Interior.

JaSE LUIS CORCUERA CUESTA

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Transportes, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio de 1992,

DI S PON GO:

Artículo único.

Se aprueba el Texto Refundido d~la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, que se inserta a continuación.

Disposición final única.

Este Real Decreto Legislativo entrará en vigor el día siguiente al de
su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2~ de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.,
El Ministro de Obras Públicas y Transportés.

JOSE BORRELL FONTELLES

ANEXO

Indice

TITULO PRELIMINAR. OBJETO Y FINALIDADES DE LA LEY

Artículo 1. Objeto de la Ley.
Artículo 2. Aspectos de la actividad urbanística.
Artículo 3. Finalidades y atribuciones de la acción urbanística.
Artículo- 4. Dirección de la "actividad urbanística e iniciativa pri-

vada.

TITULO 1. REGIMEN URBANISTICO DE LA PROPIEDAD
DEL SUELO

CAPÍTULé> I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO Il. RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE y URBANIZA,BLE
NO PROGRAMADO

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Artículo.
Artículo.
Artículo.
Artículo.

Artículo.
Artículo.
Artículo.
Artículo.
Artículo.
Artículo.

5. Función social de la propiedad;
6. No indemnizabilidad por la ordenación.
7. Participación en las plusvalías y reparto equitativo.
8. Utilización del ~uelo conforme a la ordenación territo

rial y urbanística.
9. Clasificación del suelo.

10. Suelo urbano en municipios con planeamiento.
11. Suelo ui'banizable.
12. ,Suelo no urbanizable.
13. Clasificación del suelo en municipios'sin planeamiento.
14. Solar. \ _ .

15285

Sección 3. a Derecho a urbanizar

Artículo. 24. Adquisición del derecho a urbanizar.
Artículo. 25. Extinción del derecho a urbanizar.

Sección 2.a Régimen del suelo urbanizable no programado

Artículo. 18. Suelo urbanizable no programado.

CAPÍTULO IIl. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE

Sección l.a Derechos y deberes básicos de los propietarios

Sección l.a . Régimen del suelo no urbanizable

15. Destino.
16. Prohibiciones y autorizaciones.
17. Areas de especial protección.

Artículo.
Artículo.
Artículo.

Artículo.
Artículo.
Artículo.
Artículo.

19. Incorporación al proceso urbanizador y edificatorio.
20. Deberes legales para la adquisición gradual de facultades.
21. Deberes legales de USO, conservación y rehabilitación.
22. Enajenación de fincas y deberes urbanísticos.

Sección 2a Facultades urbanfslicas

Artículo. 23. Facultades urbanísticas de la propiedad.

Artículo.

Sección 4.a Derecho al aprovechamiento urbanfstico

2,6. Adquisición del derecho al aprovechamiento urbanís
·tico. -

,Artículo. 27., :Aprovechamiento urbanístico -susceptible de apropia-
~c.;" 'C:' ciólf'"'" ," o.,. , , . ' . .

Artículo. 28: Dere'cÍlo'al aprovc¡;~amientoen actuacionessjstemáiicas.

REAL DECRETO LEGISLATIVO 11l992, de 26 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

La disposición final segunda de la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre
Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, autorizó al
Gobierno para que en el plazo de un año desde su publicación aprobara
un Texto Refundido de las disposiciones estatales vigentes sobre suelo
y ordenación urbana, comprendiendo también la regularización, aclara
ción y armonización de dichas disposiciones.

Las dificultades objetivas que la tarea refundidora ha presentado se
derivan de las profundas diferencias existentes entre la vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976, y la
citada Ley 8/1990, además de la amplitud de la delegación legislativa
encomendada, así como de los diversos Reales Decretos-leyes que sobre
la materia se han dictado entre las fechas de referencia.

Estas dificultades se acrecientan por las innovaciones que en materia
urbanística ha introducido la Constitución, al atribuir a las Comunida
des Autónomas competencias sobre ordenación del territorio, urba
nismo y vivienda (artículo 148.1.3), e imponer una regulación del suelo

'acorde eon el interés general que impida su especulación (artículo 47),
a cuyo efecto se prevé que la Comunidad participará en las plusvalías
que genere la acción urhanística de los poderes públicos.

Estas dificultades justifican que el plazo de un año concedido para
hacer la refundición se haya mostrado insuficiente.

Por tal motivo, la disposición final quinta de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales del
Estado para 1992, rehabilitó aquella autorización para aprobar elTexto
Refundido, con el mismo contenido, durante los .primeros seis meses
de 1992. .

De.acuerdo con las disposiciones anteriormente indicadas se produce·
este Texto Refundido de la.Leysobreel:'R~$itl1en.del~uelocy

~rd~,na~i~n Urbana...~~ .• ' " ..' . ,: "';¡:~;o;, ;~ ... ,,;;',;i '.,


